
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdehúncar
 
ANUNCIO. Licitación concesión servicio del bar del Hogar de Mayores de la
localidad de Valdehúncar. Expediente: 178/2021.
 
 
Aprobado por la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento, mediante Resolución de 3
de noviembre de 2021, el Pliego de Cláusulas Administrativas y el Pliego Prescripciones
Técnicas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato de concesión del servicio de
bar del Hogar de Mayores de la localidad de Valdehúncar, por la presente se anuncia la
licitación, con arreglo a las siguientes condiciones:
 
1.- Entidad adjudicadora:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdehúncar.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria-Intervención.
 

2.- Objeto del Contrato:
 

a) Descripción: Gestión y explotación del Bar del Hogar de Mayores de Valdehúncar.
 
b) Lugar de ejecución: Carretera CC-54 de Navalmoral de la Mata a Bohonal de Ibor,
paraje “La Canchala”.
 
c) División por lotes: No.
 
d) Plazo de duración: El plazo de duración del contrato será de un (1) año, contado a
partir del día siguiente a la formalización del contrato administrativo. El plazo inicial del
contrato se podrá prorrogar por periodos de un año, sin que la duración total, incluidas
las prórrogas, exceda de tres (3) años.
 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
 

a) Tramitación: Ordinaria.
 
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Único criterio de adjudicación, canon ofertado más elevado.
 

4.- Tipo de licitación: El tipo de licitación para el plazo de duración inicial de la concesión y
prórrogas figura en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
 
5.- Garantías:
 

a) Provisional: No se exige.
 
b) Definitiva: 1.000,00 euros.
 

6.- Obtención de documentación e información:
 

a) Entidad: Ayuntamiento de Valdehúncar. Área de Secretaria-Intervención.
 
b) Domicilio: C/. Ramiro Arroyo Samaniego, 10.
 
c) Localidad y código postal: Valdehúncar. 10393.
 
d) Teléfono: 927-532941.
 
e) Correo electrónico:
 

aytovaldehuncar@yahoo.com
 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta dos días naturales
antes de la finalización del plazo para la presentación de proposiciones.
 

7.- Requisitos específicos de los contratistas: los indicados en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.
 
8.- Presentación de proposiciones:
 

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas se presentarán dentro del plazo de 26 días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
la Plataforma de Contratación del Sector Público,
 

https://www.contrataciondelestado.es
 

exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y
Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a
disposición de candidatos/as y entidades licitadoras para tal fin.
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b) Documentación que integrarán las proposiciones: Ver pliego de cláusulas
administrativas particulares.
 
c) Lugar de presentación: Plataforma de Contratación del Sector Público. Herramienta
de presentación de ofertas. Sólo se admitirá la presentación electrónica de ofertas.
28071 Madrid, España.
 

9. Apertura de las ofertas.
 

a) Entidad: Ayuntamiento de Valdehúncar.
 
b) Domicilio: C/. Ramiro Arroyo Samaniego, número 10.
 
c) Localidad: Valdehúncar.
 
d) Fecha: 21 de diciembre de 2021.
 
e) Hora: 12 horas.
 

10. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria
o donde pueden obtenerse los pliegos: https://www.contrataciondelestado.es
 

 
Valdehúncar, 3 de noviembre de 2021

David González Encinas
ALCALDE-PRESIDENTE
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